
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

877 CORRECCION de errores del epígrafe de la Ley 
18/1983, de 16 de noviembre, de creación del Con
sejo de la Juventud de España.

Inserto con error en el «Boletín Oficial del Estado» número 
283, del 26 de noviembre de 1983, tanto en el sumario (página 
32065), como a la cabeza del texto (página 32071), el epígrafe 
de la mencionada Ley, se transcribe a continuación en sus tér
minos exactos:

«Ley 18/1983, de 16 de noviembre, de creación del Consejo de 
la Juventud de España».

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

878 Sala Segunda. Recurso de amparo número 375/1983. 
Sentencia número 124/1983, de 21 de diciembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don 
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don José Ramón 
Laiño Várela y doña María del Pilar Mariño Triñanes, repre
sentados por el Procurador don Antonio Barreiro-Meiro Bar
bero y bajo la dirección del Abogado don José Manuel Pérez 
Morales, contra sentencia de la Sección Segunda de la Audien
cia Provincial de La Coruña, sobre delito de lesiones, y en el 
que ha comparecido el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el ex
celentísimo señor don Francisco Tomás y Valiente.

I. ANTECEDENTES

1. Don José Ramón Laiño Varela y doña María del Pilar 
Marino Triñanes presentaron oportunamente recurso de am
paro constitucional contra la sentencia de la Audiencia Pro
vincial de La Coruña de 6 de mayo 1983 por supuesta violación 
del derecho a la presunción de inocencia de los recurrentes.

Manuel Vázquez Somoza denunció ante la Guardia Civil 
de Boiro que su hijo Enrique había sido agredido de noche 
por los hoy recurrentes, quienes le habían propinado una gran 
paliza. En las diligencias previas, en las preparatorias y en el 
juicio oral se practicaron las correspondientes indagaciones y 
pruebas. En favor de los acusados testificaron seis personas 
que afirmaron haberlos visto aquella noche en otro lugar. El 
Juzgado de Instrucción de Noya dictó sentencia en la que, 
aunque apreciaba la existencia de indicios contra los acusa
dos, afirmaba que aquéllos «no lo son tanto que por sí solos 
alcancen la probanza de tan grave imputación», por lo que in
terpretando conjuntamente los artículos 741 de la Ley de En
juiciamiento Criminal y 24.2 de la Constitución, con expresa 
invocación de ambos, absolvió a los acusados. Apelada la sen
tencia por el Ministerio Fiscal y la acusación particular, la 
Audiencia Provincial dio, en su sentencia de 6 de mayo, una 
nueva redacción a los hechos, consideró como autores de la 
«gran paliza» a los hoy recurrentes y los condenó, como auto
res responsables de un delito de lesiones graves con la con
currencia de nocturnidad a las penas correspondientes.

Los recurrentes en amparo fijan su atención en una parte 
del considerando primero en la que la Audiencia razona di
ciendo que si bien los por ella condenados negaron la autoría 
«no aciertan a explicar convincentemente por qué razón al día 
siguiente de la pelea aún presentan ambos heridas» en deter
minados lugares de sus cuerpos. De ahí infieren ellos que la 
sentencia impugnada viene a decir que es a los encartados 
a quienes les incumbe «haber probado y demostrado su ino
cencia. lo que evidentemente vulnera el derecho fundamental» 
a la presunción de inocencia. En el suplico piden la nulidad 
de la sentencia de 6 de mayo de 1983.

2. La Sección Cuarta, por providencia de 22 de junio, acor
dó admitir a trámite el recurso y ordenó, en cumplimiento

del artículo 51 de la LOTC requerir la remisión de las actua
ciones. Por otra providencia de 5 de octubre se acordó dar vista 
a dichas actuaciones al Ministerio Fiscal y a los recurrentes 
para que pudieran presentar, dentro del trámite y en el plazo 
abiertos por el artículo 52 de la LOTC, sus respectivas ale
gaciones.

Los recurrentes, en las suyas, reiteran su argumento en lo 
concerniente a la supuesta inversión del «onus probandi», po
nen en relación el derecho a la presunción de inocencia con 
el derecho a no declarar del articulo 17.3 de la CE, afirman 
que no hubo pruebas practicadas en el juicio y se preguntan 
«si hay algo practicado en el juicio que pudiera haber vincu
lado al Tribunal penal»; como responden a ello negativamente, 
reiteran el petitum de su demanda.

El Fiscal General del Estado, tras las correspondientes ale
gaciones, concluye pidiendo la desestimación del amparo. Tras 
recordar la ya reinterada doctrina de este Tribunal a propósito 
de la presunción de inocencia, el Fiscal observa que si hubo 
actividad probatoria en el juicio oral y que sobre unos mismos 
hechos pueden correctamente obtenerse distintos resultados 
como consecuencia de la libre valoración de cada juzgador.

3. La Sala Segunda, por providencia de 23 de noviembre, 
señaló para la deliberación y votación de este recurso de am
paro el día 14 de diciembre de 1983.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS
1. La presunción de inocencia es un derecho fundamental 

en virtud del cual incumbe a quién acuse aportar las pruebas 
destructoras de aquella presunción «iuris tantum». Tiene, pues, 
razón la representación de los recurrentes cuando afirma que 
no puede imputarse, en principio, a un ciudadano la carga 
de probar su inocencia, pues, en efecto, ésta es la que inicial
mente se presume como cierta hasta que no se demuestre lo 
contrario. Si el razonamiento de la Audiencia en la sentencia 
impugnada hubiese consistido en atribuir a los acusados el 
«onus probandi» inicial de su inocencia sería sin duda .nece
sario el otorgamiento del amparo por vulneración del derecho 
fundamental aquí invocado. Luego veremos, sin embargo, cómo 
no ha sucedido así en el caso que nos ocupa.

Por otra parte, conviene también señalar aquí que el razo
namiento del Juez de Instrucción de Noya, contenido en el 
considerando primero de su sentencia, es impecable desde el 
punto de vista constitucional, esto es, bajo el enfoque del ar
tículo 24.2 de la Constitución española, pues si a él, bajo el sis
tema de libre apreciación de la prueba del artículo 741 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, las pruebas practicadas no le 
convencieron de la culpabilidad de los encartados, actuó per
fectamente al absolverlos, porque bajo el imperativo del artícu
lo 24.2 de la Constitución española es evidente que nadie puede 
ser condenado sólo porque «existan indicios que apunten hacia 
la posible participación» del o de los acusados en los hechos 
delictivos. Sucede, sin embargo, que si con los mismos elemen
tos probatorios otro Tribunal, el de apelación, «apreciando se
gún su conciencia las pruebas practicadas en el juicio» (ar
tículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) llega a un 
resultado contrario, y en este caso, al convencimiento razo
nable y razonado de la culpabilidad de los antes absueltos, no 
por ello puede afirmarse violación alguna contra la presunción 
de inocencia, siempre que las pruebas practicadas en el juicio 
sean las que le proporcionen fundamento para su convicción. 
Asi las cosas no puede hablarse de vulneración de la presun
ción de inocencia, sino de una discrepancia en la valoración 
de la prueba hecha por dos órganos judiciales igualmente libres 
Para valorar en conciencia, con el resultado de que entre am
bas valoraciones ha de imponerse la del Tribunal de apelación.

2. Con base en el artículo 117.3 de la Constitución española 
son los Jueces y Tribunales del orden penal los únicos llama
dos a efectuar la apreciación de que trata el artículo 741 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y no este Tribunal Cons
titucional cuyo cometido consiste, en relación con el presente 
caso, en comprobar si ha habido una actividad probatoria de 
cargo o si, por el contrario, como afirman los recurrentes, no 
hubo pruebas en el juicio, pues de ser cierta esta hipótesis 
caerían todos los razonamientos anteriores y habría que de
clarar no destruida la presunción de inocencia.

Ahora bien, la lectura de las actuaciones judiciales desde 
las diligencias previas hasta el acta del juicio oral, precedidas 
por las diligencias preparatorias, ponen en evidencia que en 
este caso se ha llevado a cabo una intensa actividad probatoria, 
ya que en el juicio oral se tuvo presente como prueba docu
mental todas las actuaciones practicadas en las diligencias 
preparatorias, constando, además, la práctica de la pericial y 
de la testifical. En el curso de todo ello uno de los elementos 
de hecho debatidos es la declaración de la víctima, según la 
cual al defenderse de los agresores les produjo determinadas


